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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 59 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Gloria Liliana Bulla López, contra la empre-
sa “Ingeniería y Obras de Calidad, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Daniel Díaz Hellín, contra
“OKR Servicios Sieofic, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.635 de 2008, se ha acor-
dado citar a “OKR Servicios Sieofic,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 26 de marzo
de 2010 para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ramón Suárez Juárez,
contra “OKR Servicios Sieofic, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.636 de 2008, se ha
acordado citar a “OKR Servicios Sieofic,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 26 de marzo
de 2010 para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 16, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “OKR
Servicios Sieofic, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.688/09)

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 75 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Fernando Escudero Medina, contra la em-
presa “Karlisanns, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución en
fecha 4 de noviembre de 2009, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de noviem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial,
para hacer constar que han practicado las
averiguaciones necesarias para encontrar
bienes suficientes de la ejecutada en los que
hacer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Karlisanns,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 10.792,95 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Expedir declaración de insolvencia
para su inserción en el “Boletín Oficial del
Registro Mercantil”.

c) Archivar las actuaciones, previa
anotación en el libro correspondiente de
este Juzgado y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María José Ceballos Reinoso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Karlisanns, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.721/09)

solución en fecha 4 de noviembre de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de noviem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que han practicado las averi-
guaciones necesarias para encontrar bienes
suficientes de la ejecutada en los que hacer
traba y embargo sin pleno resultado. Paso a
dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ingeniería y

Obras de Calidad, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
3.516,36 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Expedir declaración de insolvencia
para su inserción en el “Boletín Oficial del
Registro Mercantil”.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición, ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María José Ceballos Reinoso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ingeniería y Obras de Calidad,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.820/09)

do de lo social número 16, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “OKR
Servicios Sieofic, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.822/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.
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Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Roberto Joseph Cambell
Bouffard, contra “OKR Servicios Sieofic,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.634 de
2008, se ha acordado citar a “OKR Servicios
Sieofic, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 26
de marzo de 2010 para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 16, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “OKR
Servicios Sieofic, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.681/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 54 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Miguelina de la Cruz Rosario, contra la em-
presa “E-Vallecas 2007, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Dispongo: Que debía declarar y declara-
ba extinguidas con esta fecha las relaciones
laborales existentes entre doña Miguelina de
la Cruz Rosario y la empresa “E-Valle-
cas 2007, Sociedad Limitada”, condenando
a esta última a que abone a la parte actora la
cantidad de 1.260 euros que se fija como in-
demnización por el concepto dicho, así
como, además, los salarios dejados de perci-
bir desde la fecha del despido hasta la de la
presente resolución a razón de los declara-
dos probados en aquella, descontado los sa-
larios percibidos por otra empresa, que se ci-
fra en 11.305 euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “E-Vallecas 2007, Sociedad Li-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.591 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando González Cedillo, contra la
empresa “Montajes de Andamio y Estructu-
ras, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado auto en fecha 16 de octubre
de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Dispongo: Que debía declarar y declara-
ba extinguidas con esta fecha las relaciones
laborales existentes entre don Fernando
González Cedillo y la empresa “Montajes
de Andamio y Estructuras, Sociedad Limi-
tada”, condenando a esta última a que abone
a la parte actora la cantidad de 2.791,48
euros que se fija como indemnización por el
concepto dicho, sin salarios de trámite al no
haberse devengado al encontrarse el trabaja-
dor en situación de incapacidad temporal
desde el 2 de junio de 2008.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes de Andamio y Es-
tructuras, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.709/09)

mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.821/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.475 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Belaire Fernández, contra las
empresas “Proyectos e Ideas Isar, Sociedad
Limitada”, y “Edificaciones y Proyectos
Vistab, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Dispongo: Que debía declarar y declara-
ba extinguidas con esta fecha las relaciones

laborales existentes entre don Francisco Be-
laire Fernández y las empresas “Proyectos e
Ideas Isar, Sociedad Limitada”, y “Edifica-
ciones y Proyectos Vistab, Sociedad Limita-
da”, condenando a estas últimas a que abo-
nen al trabajador la cantidad de 22.662,27
euros que se fija como indemnización por el
concepto dicho, así como, además, los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha del
despido (23 de octubre de 2008) hasta la de
la presente resolución, a razón de los decla-
rados probados en aquella, que se cifra en
16.961,07.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos e Ideas Isar, Socie-
dad Limitada”, y “Edificaciones y Proyec-
tos Vistab, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.716/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 845 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Gemma Serrano Trives, contra
la empresa “Iguana Events, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción en fecha 30 de octubre de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Fallo

Que estimando al demanda interpuesta
por la parte actora frente a la demandada
sobre reclamación de cantidad, debo con-
denar y condeno a la empresa “Iguana
Events, Sociedad Limitada” a que abone a
la trabajadora doña Gemma Serrano Trives
la suma de 5.021,76 euros, por los concep-
tos expresados incrementada un 10 por 100
por mora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Iguana Events, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.725/09)


